
Sin embargo, ya en dicho Consejo de Política
Fiscal y Financiera, con carácter excepcional y en
virtud del contexto económico recogido en el
nuevo cuadro macroeconómico aprobado por el
Consejo de Ministros de 24 de julio de 2007, el
Gobierno propone al Consejo de Política Fiscal
y Financiera de las Comunidades Autónomas que
aplique dichos objetivos con flexibilidad, de for-
ma que se eximirá a las Comunidades Autónomas,
en su momento, de la obligación de presentar el
plan económico financiero de reequilibrio en el
caso que hayan aprobado sus presupuestos de
2009 con un escenario de crecimiento de la eco-
nomía menor al 2 por 100, que según la Ley de
Estabilidad Presupuestaria permite un déficit del
0,75 por 100.

Con fecha 16 de enero de 2009, el Consejo de
Ministros aprueba la revisión del Programa de Es-
tabilidad 2008-2011, en un contexto de grave cri-
sis, lo que se traduce en un déficit público pre-
visto para el conjunto de las Comunidades
Autónomas del -1,0 por 100 para 2008, del -0,9

por 100 en el 2009, del -0,8 por 100 para el 2010
y del -0,5 por 100 para 2011.

A la vista de la evolución de los ingresos tri-
butarios reales durante el primer cuatrimestre del
presente ejercicio y su comparación con las pre-
visiones contenidas en los presupuestos de 2009
y las previsiones de evolución de nuestra econo-
mía resulta evidente la necesidad de plantear un
fuerte ajuste en el gasto público del presente ejer-
cicio y venideros, cuestión que el Gobierno de Ca-
narias abordará con el principal objetivo de mi-
nimizar el impacto que pueda afectar a la prestación
de los servicios públicos de carácter fundamen-
tal o básico, y poder acometer las medidas de na-
turaleza anticíclica que se han puesto en marcha.

2.- Hipótesis Macroeconómicas y Presupues-
tarias.

A continuación se recogen los valores previs-
tos de las variables macroeconómicas utilizadas
para estimar las previsiones de ingresos que con-
forman el escenario elaborado: 
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4.- Escenario de Ingresos.

4.1. Ingresos de la Comunidad Autónoma. 

Sistema de financiación.

1.- Los criterios seguidos para estimar los in-
gresos inherentes al Sistema de Financiación se
desglosan en los seis apartados siguientes:

a) Ingresos Tributarios.

Estos recursos evolucionan de acuerdo a lo
previsto en los artículos 7 y 15 de la Ley 21/2001,
de 27 de diciembre, por la que se regulan las me-
didas fiscales y administrativas del nuevo siste-
ma de financiación de las Comunidades Autóno-
mas de régimen común y Ciudades con Estatuto
de Autonomía, es decir, conforme al índice de va-
riación previsto para el ITEn.

b) El Fondo de Suficiencia.

Evoluciona de acuerdo a lo previsto en los ci-
tados artículos, es decir, conforme al índice de va-
riación previsto para el ITEn, esto es, la variación
prevista en la parte no cedida de los ingresos tri-
butarios del Estado susceptibles de cesión.

Dado que el Escenario Macroeconómico 2008-
2011 para España no incluye la variación pre-
vista de los Ingresos Tributarios del Estado, di-
cho índice se ha obtenido a partir de las variaciones
previstas para el PIB nominal español y la rela-
ción entre los ingresos tributarios y ese PIB no-
minal incluidos en ese documento.

c) Compensación por la desaparición del Im-
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas
(IGTE).

Del importe anteriormente estimado del Fon-
do de Suficiencia se deduce la totalidad de la res-
pectiva compensación de la Comunidad Autóno-
ma al Estado por la desaparición del IGTE.

Para el cálculo de dicha compensación, se ha
supuesto que el Valor Añadido Bruto (VAB) en
Canarias evoluciona al mismo ritmo que su PIB.

d) Anticipos recursos del Sistema.

En cada uno de los ejercicios se ha previsto re-
cibir un 2% de anticipo de liquidación de los res-
pectivos importes de los ingresos tributarios in-
herentes al Sistema y del Fondo de Suficiencia de
cada ejercicio.
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